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6064 ORDEN APA/878/2004, de 2 de abril, por la que se establece
una veda temporal para la pesca de arrastre de fondo
en el litoral Mediterráneo de Andalucía y se fijan fondos
mínimos para esta misma modalidad en la provincia de
Almería.

El Reglamento (CEE) 1626/94, del Consejo, por el que se establecen
determinadas medidas técnicas de conservación de los recursos pesqueros
en el Mediterráneo, establece, en su artículo 1, que los Estados Miembros
ribereños podrán legislar en el ámbito territorial de aplicación del mismo,
incluso en materia de pesca no profesional, adoptando medidas comple-
mentarias de protección, siempre que éstas sean compatibles con el Dere-
cho comunitario y conformes a la Política Pesquera Común.

La Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado establece
entre sus fines los de velar por la explotación equilibrada y responsable
de los recursos pesqueros favoreciendo su desarrollo sostenible y adoptar
las medidas precisas para proteger, conservar y regenerar dichos recursos
y sus ecosistemas, adaptando el esfuerzo de la flota a la situación de
los mismos.

Por otra parte, el Real Decreto 1440/1999, de 10 de septiembre, por
el que se regula el ejercicio de la pesca con artes de arrastre de fondo
en el Caladero Nacional del Mediterráneo, establece, en su disposición
final segunda, que se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación para dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones
necesarias para el cumplimiento y aplicación de lo dispuesto en el mismo
y, en particular, para regular planes de pesca, con normativa específica
y establecer vedas y fondos justificados por el estado de los recursos,
todo ello de conformidad con el informe previo del Instituto Español de
Oceanografía.

Como en años anteriores, la Comunidad Autónoma de Andalucía ha
establecido un Plan de Gestión de Pesca, para sus aguas interiores, que
conlleva la paralización temporal de su flota de arrastre.

De conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Reglamento
(CE) 1626/94, se ha cumplido el trámite de comunicación del proyecto
a la Comisión Europea.

Ha emitido informe preceptivo el Instituto Español de Oceanografía
y se ha efectuado consulta previa a la Comunidad Autónoma de Andalucía
y al sector pesquero afectado.

La presente Orden se dicta de conformidad con lo establecido en el
artículo 12 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Épocas y zonas de veda.

Queda prohibida la pesca de arrastre de fondo, a los buques españoles,
en las aguas exteriores de las siguientes áreas marítimas, durante las fechas
que se indican:

A) Litoral de la provincia de Almería.

Desde el día de entrada en vigor de la presente orden hasta el día
30 de abril de 2004, ambos inclusive.

B) Litoral de las provincias de Granada, Málaga y litoral mediterráneo
de la provincia de Cádiz:

Desde el día 1 de mayo hasta el día 31 de mayo de 2004, ambos inclusive.

C) Litoral mediterráneo de Andalucía:

Desde el día 1 de octubre hasta el día 31 de octubre de 2004, ambos
inclusive.

Artículo 2. Fondos mínimos.

Entre los días 1 de mayo y 30 de junio de 2004, ambos inclusive,
la pesca de arrastre de fondo en las aguas marítimas exteriores del litoral
de la provincia de Almería, solo podrá ejercerse en fondos superiores
a 130 metros.

Artículo 3. Infracciones y sanciones.

Las infracciones a lo dispuesto en esta Orden serán sancionadas de
acuerdo con lo previsto en el Título V de la Ley 3/2001, de 26 de marzo,
de Pesca Marítima del Estado.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 2 de abril de 2004.

ARIAS CAÑETE

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

6065 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2004, de la Secretaría
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados
en el recurso contencioso-administrativo número 48/2004,
interpuesto por el Ayuntamiento de Roquetes ante la
Audiencia Nacional, Sección Primera de lo Contencioso-Ad-
ministrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
Sección Primera, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
número 48/2004 por el Ayuntamiento de Roquetes contra Resolución de
la Secretaría de Estado de Aguas y Costas de 13-11-2003 de aprobación
de expediente de información pública y del proyecto de las transferencias
autorizadas por el artículo 13 de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan
Hidrológico Nacional, y Resolución de 31 de octubre de 2003 por la que
se formula declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de trans-
ferencias autorizadas por el artículo 13 de la Ley 10/2001, de 5 de julio,
que aprueba el Plan Hidrológico Nacional y del estudio de impacto ambien-
tal del conjunto de dicho proyecto.

En su virtud, esta Secretaría General Técnica ha resuelto publicar a
efectos de notificaciones y emplazar, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y del artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, a cuantos se hayan per-
sonado en el expediente administrativo y a quienes ostenten derechos
derivados de la resolución recurrida, a fin de que puedan comparecer
y personarse en este recurso en forma legal en el plazo de nueve días.

Madrid, 12 de marzo de 2004.—El Secretario General Técnico, José
Ignacio Vega Labella.

6066 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2004, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en
el recurso contencioso-administrativo número 50/2004,
interpuesto por el Ayuntamiento de Mas de Barberans ante
la Audiencia Nacional, Sección Primera de lo Contencioso-
Administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
Sección Primera, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
número 50/2004 por el Ayuntamiento de Mas de Barberans contra Reso-
lución de la Secretaría de Estado de Aguas y Costas de 13-11-2003 de
aprobación de expediente de información pública y del proyecto de las
transferencias autorizadas por el artículo 13 de la Ley 10/2001, de 5 de
julio, del Plan Hidrológico Nacional, y Resolución de 31 de octubre
de 2003 por la que se formula declaración de impacto ambiental sobre
el proyecto de transferencias autorizadas por el artículo 13 de la Ley
10/2001, de 5 de julio, que aprueba el Plan Hidrológico Nacional y del
estudio de impacto ambiental del conjunto de dicho proyecto.

En su virtud, esta Secretaría General Técnica ha resuelto publicar a
efectos de notificaciones y emplazar, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13


